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DE LA PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

S S . l i l i , el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) ; Augusta Real 
Familia contiDiian lio no-vedad en 
•u importante salud. 

fOtutt* del di» 8 de Enero) 

MINISTEEIO DE LA OÜBEBNA01ÓN 

Dirección general da Adi ln la t radén .— 
Becciún primara.—OrganlaaoldD pro* Ttodal 7 maalclp&l 

Obligada esta Dirección general 
á la oiáa absoluia observancia de loa 
reglamentos do Secretarios de Di 
putaciones y Contadores de fondos 
provinciales y municipales, aproba
dos por Real decreto de 11 del co
rriente mes, y con el firme propósito 
de constituir en definitiva aquellos 
Cuerpos de beneficies, e resultados 
para los servicios, garantía y con-

'.; veniente mejora de la Administra 
ción general, ha tenido' a bien dis 
poner lo siguiente: 
. .Primero. Ordenar i los Goberna
dores civiles se sirvan remitir á este 
Centro directivo en término de quin
ce di is , contados desde el siguiente 

á la pnblicación de esta circular, re-
l a c ó n de los Ayuntbm ei tos cuyos 
preeopurstes de gastos sean suoe-
ñores ¿ I0O.0G0 pesetas, detallando 
y especificando las partidas consig 
nadas para gastos carceUri is , en 
cuanto excedan de la parte alícuota 
que les corresponda pagar, suminis 
ttos al Ejército y otros análogos en 
que el Municipio se limite á adelan
tar fondos que después tiene que re 
candar, asi como también las resul
ta* por obligaciones reconocidas y 
liquidadas, procedentes de ejercicios 
ct-rrados que, con arreglo al «rt. 141 
de la ley Municipal, son objeto del 

Íiresupuesto adicional: todo en la 
urma que se indica es el estado sd -

junto y con arreglo al art. 3.* del r« 
glamento de Contadores. 

Segundo. Conceder un plazo 
de treinta dias hábiles para que los 
actuales Secretarios de Diputacio
nes ) Contadores de fondón provm 
cía les y municipales, é igualmente 
los aspirantes en espectacioo de 
destino, presenten los documentos 
justificativos de' sus condiciones, 
méritos , servicios y, demás circo* 
tancias que les convenga acreditar; 
advirtiendo: mu ti He» t ¡ rtlrtio t » 
n prettMtaeión no le* i e r é perder la 
ep í t iudy derecho), «o podrá* tomar 
parle #» toneurete ennneieáof a * 
lee de cumplir el indicado riquirilo. 

toda vez que han de servir de base 
para los mismos, y para quo las Cor
poraciones, en su vista, aprecien la 
prioridad al acordar el nombramien
to, sin perjuicio de que acompañen 
también ¿ sus instancias de concur
sos cuantos mis deseen, en u ión 
del certificado de buena conducta. 

Tercero. Para el cumplimiento 
de la anterior regla se enumeran co
mo sigue los documentos de refe
rencia: 

A. Certificación de la partida de 
bautismo ó nacimiento, debidamen
te legalizada, s egún hubiera tenido 
lugar és te antes o después del 31 de 
Diciembre de 1870. 

B . Bi j a de servicios (si los con
tare) cerrada en esta techa, haciendo 
constar, con independencia, los del 
Estado, provinciales y municipales, 
y con suma claridad los empleos y 
vicisitudes que se deduzc»o de su 
historial administrativo; fechas de 
nombramientos, posesiones, cesan
tías y ceses, sin emitir las gracias, 
recompensas, comisiones,-ect..obte
nidas doraste su ejercicio, justifida 
por las oopias de los correspondien
tes t í tulos , suscritas en papel de ofi 
ció (clase 18.* de 0' 10 pesetas.): -

C. . Certificaciones de los cargos 
que hubiere desempeñado en esta
blecimientos particulares con expre
sión del tiempo servido. . 

D . Los títulos académicos, ó , en 
su defecto, las oportunas certifica
ciones, y éstas forzosamente en el 
caso de no completar sus estudios 
carrera oficial; devolviéndose los 
primeros si )u solicitan los interesa
dos, una vez turnada razón. 

Cuarto. Loa Societarios de Di-
putaciones y Contadores de fondos 
provinciales y municipales harán la 
presentación de los documentos a l u 
didos por medio de instancia, que 
elevarán ante la Autoridad del pun
to donde residan. Haciendo eonttar el 
domicilio, para que ésta lo haga al 
tfoberoador civil de la provincia, 
quien los remitirá á este Centro di
rectivo terminado el plazo que se 
concede y bajo el oportuno índice, 
autorizando previamente las copias 
de los títulos citados en la regla 3.*, 
letra B . y devolviendo los origina
les á los interesados, después de he
cha la debida compulsa. 

Quinto. Para evitar todo pre
texto ú ocasión fondada en el desco
nocimiento de esta disposición, se 
publicará en los Bolelinee O/tcialu 
de todas las provincias; previniendo 

3ue no se admitirán reclamaciones 
e n ingún género á los interesados 

?|ue no ejecuten lo mandado en la 
orma prevenida. 

Madrid 22 de Diciembre de 1800. 
— E l Director general, Luis Espada. 

ESTADO QUE SES.OITA 

PROVINC IA D E . 

K S T A D O demotlretmodelot Ayuntamiento) cayoepreeujniettoe de jaeto)exceden de W.OOOpeeeta) en los ejercicio) económico) que ee expresen, y que, ce» 
arreglo á/o dúpuuto en el párrafo tercero ael art. \ í 6 de la ley Municipal vigente y \ . ' del reglamento aprobado por Real decreto de 11 del mee que cunm, 
ett inobíigtdot i tener Contador de fondo): _ _ _ 
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1 9 0 0 . . . . . 

1901 

Sumae 

Importa 
da an 

preaupneato 
de gastos 

Uontincrente 
eareeiario-. 
en eoanto 

exceda de la 
parte 

alícuota que 
correaponde 
al Uunieipio 

Somiaiatros 

al 

Ejército 

Cantidadea 
análogas en 

que el 
Uanicipío : 
ae limita > 

i adelantar 
(ondea que 

despaes 
recauda (1) 

Resaltas 
por • 

obligaciones 
reconocidas 

y liquidadas 
irocedente* 
e ejercicios 
cerrados 

Total de las 
consignacio
nes que son 
-& deducir, 
conforme eo-

toblereel 
art. *.' del 
antedicho 

reglamento 

OUereneia 
con el 

importe de sa 
presupuesto 

de gastos 
O B S E R T ACIONES 

V / B . ' 
S I Qobemaior, 

Fecha. 
S I Secretario, 

(1) E n la columna de obaervacionea ee detallará el concepto. 



MINISTERIO DE AGRICULTUR A, 
INUISIBU, COMERCIO ¥ «ERSS PDVIIMS 

REALOBDBN 

COD jus to motivo f>e preocupa la 
opinión de los retraeoo que (Hieda 
ocoEionar en el p r ó í mo afio la te
mida plaga de la laugosta, y deber 
del Gobierno es interesarse, cuno 
yo lo ha hecho, adoptundo las mo 
didas que eo esta primera c a m p a ñ a 
preparatoria podrán ueordarso, que 
tiendo probar oei In propic o que se 
halla, dentro de las circunstancias y 
de los medios que posee, eu reme
diar co?i ené rg icos procedimi^ritosy 
recursos extraordinarios los estra
gos que la plaga produce. 

Pura evitar, pues, dificultades que, 
no previstas i tiempo, resul tar ían i 
luego insuperables, y conviniendo i 
conocer todos los trabajos que por i 
las J ñ u t a s provinciales y munic ip» 
les co han efectuado, partiendo de 
\o dispuesto en la ley de 10 de Ene j 
ro tie 1879 y reglamento para eu eje- < 
cución du 21 de Jul io; 

S M . el Rey (Q D. G.), y en su i 
nombre la Reino Regente del Reino, ! 
ha tenido á bien disponer que entes ' 
del 31 d i l corriente mes se comuni- j 
quen á la Oirección general de Atrr i '• 
cul ture, Industria y Comercio p'>r ' 
V. S. los siguientes datos: 

1. ° Si eu todos los distritos <nn- ! 
Dicipalcs de esa provincia donde ha
ya certeza ó temores de invusión de 
la langosta se han constituido las 
Juntas á que se refiere el articulo 1.* 
de In citada ley del 79. 

2. ° Si Sf han formado las rclacio ' 
nes donde figurón los datos necesa- :' 
l í o s paro saber fijamente el n ú m e r o ' 
de hec t á r ea s de terreno infesto y ex
tens ión roturada.6 escarificaba.., 

3. * Si se han formulado los pre
supuestos córrespomliéntés . ' S , 

4. ° Informe relativo al tanto.por, 
. ciento con que se han gravado ,el 
imponible por terri torial y las cuq-. 
tas de con t i ibuc ión i i idnetrial , asi 
Como nota de los ingresos realizados 
en el mes ú l t imo , é inversión de las 
cantidades recsndndi?. : v 

5. " Si por deficiencia de los pre- : 
:'. supuestos formados fia. sido preciso •• 

acudir A la .autor ización que la ley 
concede en su ort . 19, y si aun des
p u é s do empicado este medio, se h* 

:. impet'.ado el.auxilio du. la Diputa-
-c ipn 'p rov inc ia i . . , / 

0." Nota d é j o s pueblos donde no 
so hnvón cunipíiUo li s preceptos de; 
la ley y relación de las multas i m 
puestas á los Alcaldes y Vocales de 
las Juntes por dicho concepto. 

7.° y ú l t i m o . R e m i s i ó n ' d e ' u n 
ejemplar del BOLETÍN UFICIAL donde , 
se halle inserto el resumen general, 
de los terrenos acotados en la pro- . 
vincia. 

Por la mera exposición do los da
to* que so reclaman del notorio celo 
de V. S., cnmprénder i i la impo tan-
eia que 'aquél los tiene:', y la necesi
dad que existe de que con la mayor 
escrupulosidad y urgencia los remi 
ta el Centro ya iodicado, para que, 
con vista de ellos y de los facilitados 
por el Servicio Agronómico , se pue
dan adoptar todas las medidas que 
sean precisas, conformo lo requieran 
la importancia do la iuvasion, los 
trabajos practicados y los recursos 
con que se cuente. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos.. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Diciembre'de 1900.— 
Sáneiet de Toce. 
S i . Gobernador c i v i l de 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

Reunido del aegundo periodo* aemeatrml 
del corriente aflo 

EXTRACTO DB LA SESIÓN 

D í 30 DB OCTUBRE D I 1900 

Pretidmeia del S r . Goitrxador 

Se abre la sesión á las doce y me 
dia de I» tarde coa asistencia de los 
Sres. Hidalgo, Bustnmante, Martin 
Granizo, García , Diez Causee», Ar-
ettello, Aláiz, Mam que, Garrido, 
Bello y P e m á n d c z Balbuenn. 

Sd habilita al Sr. Garrdo como 
Secretario por hallarse ausente el 
Sr. Alonso (U Eumeniu.) 

E l Sr Gobernador ordenó d^r lec
tura á la convocatoria y á los ar
t ícu los 55 y iifi de la ley Provincial , 
y una vez verificado, abrió la pr i 
mera sesión de este periodo en nom
bre del Gobierno de S M . 

Acto seguido se ret i ró del salón, 
ocupando la Presidencia el Si1. H i 
dalgo, ordenando se leyer,i el uc.ta 
de la tesión anterior, cuya acta fué 
aprobada. 

Sr. Presidente: Cou arreglo » lo 
(lis(iiie>,tii en el art. 6 0 d e l * ley Pro 
vincia l , ha de fijar la Diputación eo 1 
esta primera les sesiones que h i de 
celebrar en este periodo, 

Habiéndose acordado en votación : 
ordinaria, y en vista de lo manifes ; 
tado por el Sr. Presidente, s-iñalar ' 
seis sesiones con la de hoy, que o 1 
menza rán á las diez de la m ñ a ñ a 
para terminar á lo una de la tarde. 

El Sr. Manrique. e x c u s ó , la asis :. 
téncia í la sesión de los Sres. Luen 
go.y Alonso (D Eumenio ) E l seüor 
M a n i i i Granizo la de los Sres. Aló» ; 
so (D. Maximiai o) y CaSón. El se- , 
flor Garc iá ' la del Sr. Colinas. Mor'á'n ; 
y S á n c h e z Chicarro,,por hallarse to i 
dos ellos enfermos, cuyas - excusas 
les fueron admitidas. . -, : 

E l Sr. Gar r r idó hizo presevte que 
.el lunes y martes de la próxima^ se

mana no pedeia asistir á las sesiones 
por impedírselo nsuhtos prnfesiona--
les, do los q u é no podí i i ' e ludi rse , y. 
por lo tanto, rogsbá 'á I» Cp 'porac ióa ; 
que siendo causa ju-tificoda, le'.nd- ' 
mitiero la exeusa que presenta. í 

Consultada la Diputación si á d m i -
i i a la excusa Hel Sr. Garrido, asi lo , 
"ncofiló eñ votiicióñ ófdiná'ria."" '" ' '• 

- El Sf. Presidente di joque ol sefior ; 
Saavedra se había excusado.ro.7ii: j 
tiendo certificación de énfei mn. ' '! 

Se leyeron y pasaron a las Comi- : 
sioues para dictamen varice asuntos 

Se acordó declaror-evis ta» la ins
tancia de Vicente Gareiá Gi'lletfO 
solicitando la plaza tío álbáüil del 
Hospicio de- León, y que se tenga 
en cuenta cuando se anuncie la v i -
cante. 

También, se acordó" oo votación '-
ordinaria declarar tvisto» én la ios 
tancia de D " Filomena Llamas y en 
la de D * Eulogio Prieto salicitaudo 
se los conceda de nuevo las pensio
nes que disfrutaban como viudas de 
empleados de la Diputt>cioii. 

L'-s Sres. Argüe l lo , Manrique y 
Bustamante opinaron q u e debían 
pasar á informe de la Comisión co
rrespondiente. 

Se leyó y quedó sobre la mesa la 
Memoria redactada por la ComUlóa 
provincial eu cumplim ento de lo 
prevenido en el a r t . 98 de la ley. 

Sr. Presidente: No habiendo m á s 
asuntos para lectura, se levanta la 
ses ión , s eña l ando para el orden del 

dia de la inmediata los que presen
ten las Cotnisiimcs. 

León H3 de O tu'iro de 1900.—El 
Secretario, LeupoMo Qania . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Scgvndi subasto de pan cocido para el 
Hospicio de Astorgn, y de garbm 
tos para éste y el de León 
El dia 9 de Febrero próximo, y ho

ra de las trece, tendrá lugar la se
gunda subasta de p a n cocido para 
el Hospicio de Astorgs, y garbanzos 
para és te y el de León durante el 
a ñ o actual, bajo e l mismo tipo y 
condiciones insertas eu en BUIKTÍN 
OFICIAL del 19 de Noviembre ú l t imo 

Lo que por acuerdo Ce la Comi
sión de & del presente mes so anun
cia al público n los efectos oportunos 

León 7 do Enero de 1901.—Ei V i : 
cepresidento, Rpigmenio Suitiimante 
—P. A. de la (.'. p . ; E l Secretario, 
Leopoldo Oarcla. 

* 
* * 

Segunda subasta de harinas con des ti
no á li> cMnracióii de pan cocido pa
ra el ffcitptch de í eóx . 
En 9 de Feb'flrii próxi tno, y hora 

de las diez, tendrá iug^r la segunda 
e ü b i s t a de h t i r i n o s o n domno al 
Hospicio de León pura el a ñ o actual, 
bajo el mismo tino y condiciones iu 
sertas en el BOLETÍN OFICIAL del 19 
de Noviembre ú l t imo . -

Lo que por acuerdo de la Comisión 
de 5 del presente mes se anuncia al 
públ ico A los efectos opnrtuuos. 

Leó'i 7 í e Enero de lOri . — E l V i 
cepresidente, Spigménio BuiUnvuito. 
—P. A de la a P.: B, i o iretario, 
LeopoldoGarcía. 

» • ' - • . ' ' ' ' ' 
' • ' - - . , ' • . " . . ' * # 

Segunda sutaslx de articulo! de calta • 
- do y ropas para las Hospicios de 

L t ó * y Aslorga. " " ' ' 
Eu 9 dé Febrero p róx imo , y hora 

de los d i cei tenr i ró ' ' l igar la seguuda 
iabaátü', de Vr.ticulos do ' calzado: y 
rópas 'cóu destino A los acogidos en 

Jos. HospiciftS. rio León y-Astorga 
para el - año actual, b;>jo el m i s m o 
:tipo y;.'ci>;idicioTi'es insertas en 'él". 
B.LETÍÍI OPICIAX do 19 do Noviem
bre úl t imo. . . ' . , ' .:'.' 
v Lo q u é por acuerdo de la Comis ión 
de 5 del presente meÁ f:e nnuiicia a l . 
público á Ios-efectos oportiinos;- / 

León 7 rin Enero il--' 1901.—El 
Vicepresidente; Epigmnio Busto-
mante.-:V. K. de la n . P : El Secre
tario, Leopoldo (Jarcia. ' ' 

ÓFTOINAS DE HAqiBÑbA 

ADMINISTRACIÓN DE H A l i l E N D A 
PE LA PROVINCIA. tiR LEÓN . 

MUY IMPORTANTE 
- Circular 

. Aprobados por estu 'Administra
c ión, obran ya on poderde la mayor. 
p ñ H e de los Avi ininmiei i tos de la 
provincia los rtip^rtimientos de la 
contr ibución terr i torial y mat r i cu
las de industr ial , siu qug á pesar del 
tiempo transcurrido desde que los 
expresados documentos fueron de
vueltos á dichos Corporaciones, ha
yan é s t a s cumplido la o b l i g o c ó n 
que los respectivos reglamentos les 
imponen do presentar en esta ofici
na los recibos talonarios con las 
matrices cubiertas, causando nece
sariamente ese retraso injustificado 
entorpecimiento en la recaudac ión 

de los contribuciones con perjuicio 
de los intereses del Tesoro. 

Y con el fin de rcmed'rn este mol , 
en lo posible, é imprimir ai servicio 
de que s e trata una marcha noraial 
y ordenado para que l a cobro: za del 
trimestre eo verifique en e l plazo re
glamentario, he acordado hacer á 
los Ayuntamientos y Recaudadores 
nombrados per la Hacienda las s i 
guientes prevenciones: 

I . * Los Ayuntamientos que t ie 
nen ye aprobados los repartimientos 
y ma t r í cu l a s , remit i rán á esta A d 
min is t rac ión , i t é rmino de tercero 
día, á contar del en que reciban este 
BOLETÍN OFICIAL, loe recibos taloun. 
ríos peifectamente cosidos por pa
quetes de regular t a m a ñ o , y las ma
trices extendidas enhetra clara é i n 
teligible con sujeción á Ins datos 
que constan on los repartimientos, 
padrones y 'matrlcujas; cuidando de 
estampar el sello de la Corporación 
municipal eo el puuto do cor.fluen-
cia de las motrices .con los recibos. 

3.* Los demos Ayuniamhotos 
cumpl i r án ese mismo deber eo el 
plazo de cinco dia?, tí contar del en 
que reciban aprobados los documen
tos de referencia; ,c lidando muy es
pecialmente de no í u t o n z a r para el 
relleno de morr i ce s , más que á per
sonas do reconocida apt i tud, que se 
comprometan A llenar, como mini-
mum, c n la debida claridad y exac
t i tud , quinientos por reparto y dia. 

3. " Los Ayuntamientos que t en 
gan á su cargo la eOnranzi i vo lun 
taria do las contribuciones, por no 
existir en la Zona á que Correspon 
dan Recaudn lnr do la Hacie ida , 
cu idarán nó solamente dé r e l l e n a r 
íaa matrices, sino ta iábién ' y en 
iguu! f . r m Ü y ' condiciones los' reci • 
bos á ellas unidos. 

4. " Los Recaudadores nombra-
dns por la Hacienda que tengan s i l 
residencia fuera de esta capital au
torizarán sin demora persona que se 
presento diarTatriénté eii .est'.v of ic i 
na á recoger los recibo^ tnlOrr.ries 
cor respondientés á los'A'VUnt.'mien-,^ 
tos que.compreiida'.ia ;Zona r e c a u 
datoria de cuya 'Cobranza es tán e n 
cargados, y c u i d a r á n - a s i bien, a l 
igual de los" A y u i tamientus, de no. 
COL fiar l a cub r ioó i i de-recibos sino : 
ú personas de seriedad y competen- / 
cía reconocida y-.qu-). so ' pb l íguen á 
rellenar setecientos por :ca'da-. dia j£' 
r e p u ñ o ó (WihÓH, á fin de q u é pue - . 
dan ser- devuultns'n e s t a -Ai imin i s - • 
tracióii eu'iil plazo preeiso con orre -
g!o A la cifra expresada. 

.Esta Adiniuisiráción espora, con- : : 
fiadamei.to.que asi los Aynntnmien-
tos cñnj'o Ins Uecnn.ladores, compl i -
ráb e x a c t á i n c n t e iHs anterioriis-pre-
venciones, evitando con ello l a . 
üdopció' i 'de medidas de rigor :qae 
dentro modo habré necesarininente 
de proponer al Cr̂  Delegado, y entre 
ellas el uoñibrümientó do Cumisio^ 
nadiis plantones y la imposición de, 
los penalidades que los reglamentos 
determinan par» cquellos que con 
sos aetop, é injustihca'iaroeíit .n, en
torpezcan y retrasen la r e c u n l a c i ó n 
dé las contribuciones, y cou lasque 
desde luego quedan los morosos 
conminados. 

L e ó ( i 7 d e Enero de 1901.—El A d 
ministrador do Hacienda, José María 
Guerro. 

UTILIDADES 
- " -•• ' C i r a r i w •-

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
eo el a r t . 15 de la ley de Utilidades 
de 77 de Marzo ú l t imo , y el 20 del 



reglumento de 30 >lel mismo mes, 
esta AriniiDistrno'ó'i llama la atea 
CÍÓD ¡íe la IJiputanióD y Ajunt . s -
mieritun do la pruviucia acerca de la 
ob!ig»tiión que tienen de reoii t ir A 
la nnsma. d^utro del presente mes 
de Enero, una copia li toral certifica
da de sus presupuestos de gastos pa 
ra el año natural de 1901, en la par
te refjrcoto á los haberes, sueldos, 
i t s igDocioncs , premios y comisú nes 
de tus ett.pleuuoR acUvos y pasivos, 
asi como también , por duplicado, y 
en forma certificada, tan luego como 
ocurran, noticia de las alteraciones j 
que experimente el pago de haberes ¡ 
del personal por vacante ó cualquier ' 
otro motivo. ¡ 

Igualmente remi t i rán dentro de I 
ee'e mismo mes, los Ayuntamientos ! 
cebezas do partido jud i c i a l , el pre
supuesto do g: .s toí carcelarios, y los 
Ayuntamientos que tengan adopta- ! 
do como medio do cubrir FU cupo de ! 
consumos la adminis t rac ión nmni - i 
c ipa l . el presupuesto de gastos por ] 
est» concepto. 

Esta Adminis t rsc ión espera con-
fiadau-ente de las Corporaciones á 
quienes se dirige la presente c i r c u 
lar, cumplná con la mayor exact i 
tud el «ervicio de que se trotn; en 
la li i teligenciaque de no hacerlo asi, 
propondrá al Sr Delegado, contra los 
morosos, la imposición d é l a multa 

3uo autoriza el casd 5." del art. 54 
el reglamento anteriormente c i 

tado. 
León 7 de Enero de 1901.—El 

Administrador de H á c i s a d a , J o s é 
M.* Guerro. 

M I N A S 

ÜON ENRIQUE C»NTAL»PIE0R» Y CRESPO, 
¡NOENIERO J E F E DEt, DISTRITO MINKaO 
DE B8TÁ ÍBOVINCIA. . . . • , 

Hugo saber: Que por D. Joaqu ín 
M . ' Bustamante, vecico.de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l do esta provii .cia, en ei dia 19 

:.del mes de Noviembre, A las once 
de la maflana, uña solicitud de regis
t ró pídieudo IS .pér te i iencias para la 

I m i o a d é cobre llamada />«/nA>,. sita 
" r e ú r l ó r m i n o rdel". pueblo de Pallide,-

Avuutan i icu to .da Royevo; paraje 
.llamado • Monte de Uemolina. > Ha
ce la designíicióu de las citadas 18 
pertenencias eu la forma siguiente: 

. Se tomará corno' punt í j de partida -
los valles principales dé la sierra, 

.entro el arroyo de Libares y el 
Agnadóo de la izquierda, y dé es té 

- p u n t ó al N : se ü.edirán' 500;metros' 
y se eolocari l i estaca, d é é s t a 
al E. se iiiedirán 300 metros y se co-

• locará la 2.', de és ta al S. se u iédi-
• t ia 600 metros y so colocará la 3,*, 

do ésta al O. se n ied i r in 300 metros 
y se colocará la 4.', de és ta al N . , ó 
sea ni punto de partida, so m e d i r á n . 
100 metros, quedando de este modo 
cerrado el pe r ímet ro de las 18 per
tenencias solicitadas. : 
: Y habiendo h e c h o constar esto i n -
teresiitio q u é tiene realizado- <sl de
pósito prevenidó por; la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberniulor sin perjuicio dé 
tercero. Lo qiie so a n ú n c i a por nie-
dio del presente edicto para q u é ea 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . '¿1 de la ley 
de Miseria vigente. 

León 2 ! do Noviembre de 1900.— 
P. O., A . d t L a ROM. 

Hago saber: Q<ie por D. José Ro 
d r í g u e z Ojfa , veemo de Leóu, se ha 
presentado en el Oobiorno c iv i l de 
esta provincia, en el din 19 i M me.i 
da Noviembre, á las doce de la ma 
llana, una solicitud di< registro pi 
d i ñ n d o 5 0 0 pertenencias para la mi
na de hulla Unniad'i Remedios, sita 
en t é rmino del pueblo de Callejo, 
Ayuntamiento de Sarita María dé 
Ordto, paraje llamado «C.l de Ga 
to, > y linda al E. con el r io Luna, 
al O. con el rio que baja de Inicio á 
lia Garandilla, al N . con el pueblo de 
Callejo, y al S. con el de Villarro-
drigo. H»ce la des ignac ión de las 
citadas 500 pertenencias en la for 
ma siguiente: 

Se tci idri l por pu' i to depart ida 
un pozo y entrada ga le r í a jun to al 
camino sendero que va de Callejo á 
Vi l lar rodngo, y desde cuyo punto 
de partida se ineuiran al K. 1.50U 
metros, al O. 1.500 metros, al N . 
17ñ metros y al S. 125 metro»; I» 
ventar-do perpendiculares sobre es
te ejo quedará cerrado el perimetro 
de las 500 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realíza lo el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gabernndor sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia p ir me
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desdé su fecha, puedan presentaren 
el Oobierno c iv i l sus oposicióues los 
q u é se considerareD con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 dé la ley 
de Minería vigente . 

León 21 de Noviembre de 1900.— 
P. O., A. ielM Rota. 

Hago saber; Q u é por D. Joaqu ín 
M." Bustnmaiite, véc iuo de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobieruq c i -
v i l de esta provincia, eu el dia'19 
del mes de Noviembre, n las once de 
la m a ñ ina1, n n » sulici tud da-registro 
pidiendo IS per tené ' i c ias 'para la m i 
na de hulla llamada f iw i jyu . sita en 
t é r m i n o delpuoblo de Royero; Ayun 
t a in íen to d«. . ídem, paraje l lamádo 
«Debesal,» á con t inuac ión de la m i 
na (La Esp ranea,' y linda con te
rrenos comunes y particulares. Ha
ce la des ignación de las citadas 16 
pertenencias en la fórnia siguie.uti!: 

• ;Se tomará como punto de partida 
la 1." estaca de la mina ya referidir 
t L i Esperanza,» y dé és ta ¿I N . se 
medirán 200 metros y se~coi'Dcará 
l a 1 . ' estaca, de és ta al O. sé medi
rán 400 metros y se colocará la a.', 
de és ta al S. se medi rán 400 metros 
y se colocará l a 8. ' , de 4sta al E . sé 
medi rán 400 metros y fé colocará la 
4.", y desde és ta ni N . so melUrán 
200 metros, quedando de esto modo 
cerrado el l é r i m e t r o de las 18 por-
tennneias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenidó por la ley, sf ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del á r . Guberuador. siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 21 de Noviembre de 1900.— 
P . O . , A. de L a Sosa. 

Hago saber: Qun por D. J o a q u í n 
María Bustamante vecino de Bilbao, 
se ha presentado en él Gobierno c i 
v i l de esta provincia,cu el dio 19dol 
mes de Noviembre, á las once de la 
maflana, una solicitud de registro 
pidiendo 70 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada A lav i , sita en 
t é i m i n n del p u e b l o de Iteycro, 
Ayuntamiento de Ídem, paraje l la
mado «La Debe"",» á con t inuac ión 
de 1» mina <L» Espe ranza» , y linda 
con terrenos comunes y part icula
res. Hace lu des ignac ión de las c i 
tadas 70 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So t omará como punto dé partida 
la 4.* es tac» de la miuu «La E-po-
ranza,* y desde é- ta al S. se medi
rán 700 metros y se pondrá la 1 . ' es 
taca, de é s t a al E. se medirá» 1.000 
metros y se colocará la 2 . ' , du é s t a 
»l N . se medi rán 700 metros y se 
colocará la 3.*, de é s t a al O. so me
di rán 1.000 metros y se colocará la 
4 . ' , quedando asi cerrado ni pe r íme
tro de las 70 pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad • 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ?in perjuicio de 
tercero. Lo quo se anunui» por me
dio del presente edicto-para que en 
el t é rmino de sosouta días , contados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ál 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do M nerín vigente. < 

León '¿1 de Noviembre do 1000.— 
' P. O., A de L a Rosa. 

Awlleae'a y w l n c l n l de L e t a ^ N 

- Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley del Jurado, han. 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
d é 1." de E n e r ó á 30 de Abri l de l inüo 
próx imo 'dé ' lBOl , los individuos qiie 
á' con t inuac ión se expresan:'-siendo-' 
-las causas sobre robo y otros déli-, 
tos, contra'Federico Rodr íguez y 

P o t r o s , . las qnn. han de" verse en dicho 
, c u n t r i m e s t r é , procedentes del jas-
' gVdn de Leóí. ; ' habiéndose seüalado 

los dias 24, 25. 26 y '28 d« Enero 
-próximó, a las diez d» la n í a ü a n a , 
pai a 'dar comienzo á las sesiones.. -

Cabezas de fanftliñ.y tecindad 
D; Antonio Pozo GiinzájezV'de León, 
D. Fél ix Zuazo, de ídem. 

' D. Federico Nieto, de idem. 
D. Felipe Peredo, de idem. 
D. Genaro Alvarez, de iduih. 
D. IMIÜIM O.-dás, do ídem. . 

.Di Lucio García Sarabin,;de ídem. 
• D". Pedro Cauuria.Jde idaui. ' . 
, D Manuel Alvarez Soto, dé A r m u -

ma. • . ' . ^ -. 
D. José Alvarez Alegre, de V iñayo , 
D José Conrado ~ Alvarez, de Cho

zas do Abajo. ;• 
D . Manuel M a r t í n e z T a s c ó n , de A l : 

coba.. 
U . H/mó.i Domíague i ! Alvarez, de 

Aziidóo. "• ' . 
D. Francisco Llamas Garda, de Cua-

dros. 
D. Eugenio González Fe rnández , de 

idem. 
D.Marcel ino Blanco López, de Ga

rrafa. 
O. José García Flecha, de i d e o . 
D. Juan Urdía les , de Villanófar. 
D . Isiikiro Garcia S á n c h e z , de Vi l l a -

¡ cidayo. 
I D. Bernardo Diez Carpintero, de 

Carbajai. 

Capacidades 
D. Alfredo López Núflez, de L-^ón. 
D. Cayetano Fernández Llamazares, 

de idem. 
D. Cristóbal Pal larás , de ídem. 
D. Juan Adolfo Muíioz, de idem. 
I ) . José M»'ia Lázaro, de i letu. 
D. Isidoro González, de idem 
l ) . Gerardo Garcia Alfonso, de ídem. 
D. José Alonso Pereira, de idem. 
D. J e - ú s Rico Robles, de idem. 
D Joaqu ín Rodr íguez de l Valle, de 

ídem. 
D. Manuel Diez Canseco, de idem. 
D. Mariano Valladares, de idem. 
D. Martin de la Muta, de ídem. 
D, Manuel Campo, de idem. 
D. Federico F. Valderrama, de ídem. 
D. Guillermo Alonso Botmaga, dé 

ídem 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y treindad 
P. Antonio Rabadán , do Loón. 
D. Benigno .Solis, de idem. 
D. Eduardo Reboñes , de idem. 
D. Evaristo Gómez, de idom. 

Capacidades 
D. Antonio Belinchón Llorona, de 

León. 
D. Ar tu ro Gallego, de idem. 

Loque r-n hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art.. 4H de la citada ley. 

Leóu '¿7 de Diciembre de 1900.— 
El Presidente, José Antonio Parga 
y .-'at.juijo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucioml de 
Mansilla Mayor 

.. Se halla de manifiesto por termino 
dé ocho d i a s en la Secretaria de este 
"Ayuntamiento, el reparto de consu-

; mos correspondiente al presento tOo 
natural de 1901, á fin do que los 
coutribuyoutes comprendidos en el 
mismo puedan ex immsrlo dentro 
de l plazo marcado- y formular las 
recbinacinues que croan oportunas, 
pues transcurrido aquel no s e r á n 
admitidas las que se presenten. 

Mancilla Mayor 4 de Enero de 
1901.rEl Alcalde, Eiik« U i . d í i r e s . 

\ Alcaldía coiislitucioml de 
JUitíadetlit de los Oteros 

• Terminado el repartimiento'.da 
couFUnms,.alcoholes y.-sal para e l . 
a ñ o d é 1001, sé halla de tnaniflesto 
y. expuesto al púiihco por termiuo 
de diez días 'on la Secret iría de este 
Ayuntainiénto para quo los con t r i - -
b u y é n t o s puedan cx^mmarlo y pre
sentar cuantas reciamacioties crean 
oportunas, durante dicho plazo. . 

Lo que se hace publico para que 
llegue á cohocimie.nto do k s intere
sados comproudidos eu d cho repar
t imiento . 

Matudoón do los Oteros 31 do D i 
ciembre de 1900.—El Alcalde Pre
sidente, Santiago Vi l la . 

A Icaldia conslttucioml de 
Villaeanio 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos para el co-
rrieii to año natural do 1901, sé halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias. Durante los cuales 
pueden los contribuyentes en é l 
comprendidos tormular las reclama
ciones que crean convenientes. Pa
sado que sea dicho plazo no s e r á n 
admitidas. 

VillkZanzo 3 de Enero dé 1901.— 
E l Alcalde, Nazario de Poza. 
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Alcaldía constitucional i » 
Vega de Bipinareda 

S e g ú n me manifiesta Manuel Gon
zález Lope/., ile esta vecindad, ha 
desaparecido de su domicilio cu hijo 
José Pablo González Rodríguez, de 
13 afine de edad, sin que se tenga 
noticia de ttu paradero & pesar de 
haber practicado pesquisas en su 
busca. Las señas del José son: pelo 
CUtafio, ojos pardos, cejas ídem, 
colur rojo, nariz y boca regulares, y 
estatura poca; viste traje de pana 
negra y calza botaa de color. 

Kue^o á las autoridades ordeneo 
( u buscu y captura, y caso de ser 
habido lo piingaa i diaposiciún de 
esta Alcaldía. 

Vega de Espinareda 21 de Di
ciembre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro Alonso. 

* 
* * 

S e g ú n me participa Adriano Ga -
beta Moieda, de esta vecindad, se ha 
fügario de su domicilio su hijo Pe 
dro Gabela Moníoez , de 16 s ñ o s de 
edad, sin que se tenga noticia de su 
paradero a pesar de las pesquisas 
practicadas en su busca. Las seña l 
del Pedro son:eetatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, color s a i j o , c a 
riz regular, boca ideui; viste panta
lón de tela y blusa azul y calza bor
c e g u í e s blancos. 

Ruego á las autoridades dispongan 
su busca y captura y caso de s er 
habido lo pongan ¿ disposición de 
esta Alcaldía. 

Vega de Espinareda 21 de Di
ciembre de 1900.—El Alcalde, Pe
dro Alotso. . . •-• . 

Alcaldía conttilueionald$ 
Villayandn 

E n el d í a de ayer se ha presentada 
• D t e mi autoridad el vecino de Cor-
mero, Ismoro García Rodríguez, ma-
oifestaddo que al r e g r e s a r de nn 
'Viaje por Asturias se le ha partici
pado que su" b'jo Marcelino, é s to -
diante de latinidad en Lbis. se había 
ausentado del 15 al 20 del actual, 
ignorándose su paradero, é intere-

: sa su busca y entrega e n la casa 
paterna. Las sellas del Marcelina, 
son: edad 16 años, estatura 1,500 
metros pióximaoiénte , grueso, de 
buen color, ojos negros, pelo castaño 
y barbilampiño; viste pantalón de 
ssyal , chaqueta y chaleco de pifio 
negro, boma azul; debió 8»lir c a l z a 
do con almadreñas. " ' , 

Ruego por tanto á las autoridades 
y Guardia civil que procedan á su 
busca y captura, poniéndolo, caso 
de ser habido, A disposición de esta 
Alcaldía para entregarlo i sus pa
dres. 

Villayandre 26 de Noviembre de 
1800.—El Alcalde, Mamerto García. 

Las señas de los individuos cita
dos son las siguientes: las del Juan, 
estatura baja, delgado, color sano, 
sin barba; viste chaqueta de puño 
ordinario, puntalóo de pana color 
café, boina negra y calza zapatos 
borceguíes. L i s del Domingo son: 
estatura baja, grueso, barba nacien
te, color moreno; v i s t a chaqueta de 
paño negro ordinario, chaleco y pan
talón de pana negra con cuartero
nes, boina azul y calza zapatos bor
c e g u í e s , 

Salamón I I de Diciembre de 1900. 
— E l Alcalde, Bernardo Sánchez . 

Alcaldia comlilucioml di 
Salamón 

S e g ú n parte que me ha sido pre
sentado por Francisco Alonso é Ire
ne Valbuena, vecinos del pueblo de 
Ciguera, el día 15 del mes de No
viembre últ imo se ausentaron de la 
casa paterua sus h'jos Juan Alonso 
Díaz y Domingo Ordóñez Valbuena, 
de 15y 17 años de edad, respectiva
mente, cuyos jóvenes no ¡levaban 
documentación alguna. De los datos 
adquiridos enlámente se ha podido 
averiguar que salieran en dirección 
é la CoruBa ó Vigo. Se ruega é in
teresa de la Guardia civil y autori
dades sean conducidos á cesa de sus 
padres, caso de ser habidos. 

Dou Dámaso Alvares Sánchez, Juez 
municipal de Laguna de Negri
llos y su distrito. 
Hago sabe': Que para el dia 19 de 

Enero próximo, y hora de las diez 
dé la mañar,a, se subastan! n en la sa
la de audiencia de este Juzgado los 
inmuebles embargados á D. Bernar
do López Camino, vecino de esta 
villa, para pago de ciento cmcueo 
ta pesetas que adeuda á D. Andrés 
Gutiérrez Manceñido, D.' Antonia 
Casado Barrera, vecinos de Poblndu- , 
ra de Pelayo García, y D. Ambrosio i 
Pérez, que lo es de Zuares del P ira- \ 
mo. con más las costas, gastos y j 
dietas de apoderado; cuyos bienes 
son los que á cont inoación se ex- ] 
presan: ! 

1 .* Una casa, en el casco de e j -
ta villa, en la e l l e del Reguero, sin 
número, compuesta de varias habi
taciones, de piso bajo y su corral; ' 
las habitaciones cubiertas de teja, 
que linda Oriente, con dicha calle; 
Mediodía, casa de Micaela Valencia, 
Poniente, otra de Vicente Feri &u 
dez, y Norte, otra de Marcelino Ro
dríguez, vecinos de esta villa; tasa
da en cuatrocientas cincuenta pe-

• setas. 
2 * Un huerto, en el casco de 

dicha villa, en la calle Real, coma 
de un cuartillo, teniendo ésto un pa-
jar contiguo, cubierto de teja, que 
linda Oriente, otro de Catalina C a 
mino; Mediodía, huerta de Juan Ro
dríguez; Poniente, otro do Micaela 
. Valencia, y Norte, con dicha calle; 
tasado en setenta y cinco pesetas. 
. Se advierte que dichos inmuebles 

salen á subasta 4 instancia de don 
Pablo Gorcí» Vicente, vecino de V i 
llar del Yermo, represeotao'lo á di
chos acreedores,sin que se haya su
plido la falta de títulos de propiedad;. 
que no sé admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partea de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente sobre la me
sa del Juzgado el diez por cieot.) de 
la misma, y que se bao de confor
mar los rematantes con solo el tes
timonio de adjudicación. 

Dado eu Laguna de Negrillos á 
veintiséis de Diciembre de mil no
vecientos .—Dámaso Alvares —Por 
su mandado: Auréliano Muiciego, 
Secretario. 

llaverde de Abajo, al sitio titulado 
iPrado Largo*, cab ida do veinte 
áreas, poco más ó menos: linda O. , 
otro de D. Kvencio Prieto, de Ve 
gacervera; M., ite Segundo Gar
cía, de Villaverdo de Arriba; P., 
presa, y N. , de herederos de Froi 
lam López; valuado en trescientas 
setenta y cinco pesetas. 

2. * Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio de Tabanoros, hoy 
tierra, cabida de veinte áreas, poco 
más ó menos: linda O y P., rodera; 
M., bere ¡eros de Urbano López, y 
N . , de D. Rafael Raparas, de León; 
valuado eu ciento sesenta y dos pe 
setas. 

3. * Otra tierra, á las Quintanas, 
en el mismo término, cabida de 
Veinte áreas, poco más 0 menos: lin
da O , otra de Urbano Valbuena, de 
Palacio; U . . de Urbano Bandera, de 
Villaverde; P., camino, y N.,de Ra
món Rodríguez, de Villanueva; va
luada eu «jchenta y dos pesetas cin
cuenta y dos cént imos . 

4. * Otra tierra, en dicho térmi
no, al «roble,» cabida de cuarenta 
áreas, poco más ó menos: linda O. , 
con la cuesta; M., de Julián de Ro
bles; P.. de Isidoro Fernández, de 
Viliaven'e, y N , sa ignora; valuada 
en ciento cuarenta pesetas. 

5. " Otra tierra, en e! propio tér
mino, al sitio titulado «La Fueoti-
na,« cabida de diecinueve áreas, 
cuarenta centiáreas, poco más ó me -
nos: linda O., terreno común; M. y 
P., idem, y N . , de María Ursula 
Oarcin; valuada en sesenta pesetas. 

6 * Otra tierra, éu d i c h o térmi
no, al sitio de las v iñas , cabida de 
cuarenta áreas, poco inás ó menos: 
liúda O , noria; M., herederos de 
Urbano.López; P., prado.de Román 
Bandera, y N. , de Bernardo Bayon; 
T a t u a d a en ciento ocho pesetas. 
. 7.* Otra.tierra, centenal, en el 
misino termino, al sitió de la Var,: 
ga, cabida de treinta áreas.. .poco 
más ó menos: linda O. , otra de G a 
briel Fernández; M., de Francisco 
Lopes, vecinos de Villa verde; P., 
carcabó, y N. , rodera; valuada eii 
veintisiete pesetas, 

E l remate tendrá lugar eo la sala 
de audiencia de este Juzgado, s i tó 
en Garrafa y casa del Secri-ta.rio que. 
autoriza, el día veintidós del actuni, 
y hora d é l a s dos de la tarde; advir 
tíeudó que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta se habrá de con
signar par los licitsdorea él diez por 

^ cié ito de dicha tasación; no cons-
| tan los títulos, y el comprador no 

Sodrá exigir otros que certificación 
el acta de rematé. 

Dado en Ga rafe á dos de Enero 
de mil novecientos uno.—Teodoro 
Alvarez.—P. S. M.: Manuel Tascón, 
Secretario. 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
municipal suplente de Garrafa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Julián Llamas, vecino de León, 
de la cantidad de quinientos reales, 
intereses, costas y dietas, que le 
son en deber D. Gaspar Balbuena y 
D." Josefa Bandera, vecinos de Vi-
llaverde de Arriba, y los herederos 
de D. Urbano López, se sacan á p ú 
blica i icitaciór. como de la propie
dad de los dos primeros, los bienes 
siguientes: 

1.' Un prado, en término"de V i 

lla verde de Abajo, al sitio titulado 
«Prado largo», cabida de veinte 
áreas, poco más ó menos: linda O , 
otro de D Evencio Prieto, de Vega-
cervera; M.,deSeguudn García, do 
Villaverde de Arribs; P., presa, y 
N . , de herederos de Kroilana López; 
valuado en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

2. * Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio de Tabaneros. hoy tie
rra, cabida de veinte áreas, poco 
más ó menos: linda O. y P., rodera; 
M., herederos de Urbano López, y 
N. , de D. Rafiel Reparas, de León; 
valuado eu ciento sesenta y des pe
setas. 

3. " Otra tierra, á las Quintanas, 
en el mismo término, c a b i d a de 
veinte áreas, poco más ó menos: 
linda O. , otra de Urbano Valbuena, 
de Palacio; 11 , de Urbano Bandera, 
de VillaverdeLP,, camino, v N . , de 
R i m ó n ttodrigúez, de Villanueva; 
valuada en ochenta y dos peseta* 
cincuenta cént imos . 

4. * Otra tierra, en dicho térmi
no, al «roble,» cabida de cuarenta 
áreas, poco más órnenos: linda O. , 
con la cuesta; SI., do Julián Robles; 
P., de Isidoro Fernández, de Vi l la -
verde, y N . , se ignora; valuada en 
ciento cuarenta pesetas. 

5. * Otra tierra, en el propio tér
mino, al sitio titulado «La Fuenti-
oa,» cabida de diecinueve áreas, 
cuarenta centiáreas, poco más ó 
menos: linda O , terreno común; 
M., y P , idem, y N . , de Maria Ur
sula García; valuada en veinte pe
setas. . 

6. ° Otra tierra, eu dicho térmi
no, al sitio de las vifiás, c . bida de 
cuarema áreas, poco más ó menos: 
linda O. , noria; M., herederos da 
Urb.no López; P., prado de Román 
Bandera, y N . , de Bernardo Bayón; 
valuade en ciento ocho pesetas. 

7. * Oirá tierra, centenal, en el 
ttismo térmi .o,-al sitio d« la Var
ga, cabida de treinta áreas, poco 
más ó menos: linda O , otra de G a 
briel .Fernández; M., de Francisco 
López, vec inos .de Villaverde de 
Abajo; . P., carcabo, y N . , rodera; 
valuada en veintisiete pesetas.. 

::: E l remate tendrá lugar en la sala 
'de audiencia de este Juzgado, sita 
en Garrafe, y cusa del Secretanu que 
autoriza, el dia veintidós del actual. 

: y hora de las dos de la tardé; oavir-
tiendo que no se admitirá postura 
qué no cubra las dos terceras, par
tes de la tasación, y que para tomar; 
parte en la subasta se h ibrá de con
signar por los licitadores con ante
lación sobre la mesa del Juzgada el 
diez por ciento de dicha tasación; 
no constan títulos, y el comprador 
no podrá exigir otros que certifica
ción del acta de remate. . 

Dado en Garrafa á dos de Enero 
de mil novecientos uno.—Teodoro 
Alvarez —P. S. M.: Manue lTescóo , 
Secretario. 

Don Teodoro Alvarez Carcedo, Juez 
municipal suplente de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Julián Llamas, vecino de León, 
de la cantidad de ciento cuarenta 
y dos pesetas y dieciocho céntimos, 
intereses, costas y dietas, que le es 
eo deber D. Gaspar Valbuena, doña 
Josefj Bandera, vecinos de Villa-
verde de Arriba, y los herederos de 
D. Urbano López, vecino de Villa-
verde de Abajo, se sacan á pública 
l icitación, como d é l a propiedad de 
los dos primeros, los bienes alguien -
tes: 

1.* U n prado, en término de V Í 

A N UMOIO P A K T I C I I L A B 

Interesante á los Ayuntamientos 

E n la imprenta de Fernando S a n -
taréo, de Valladolid, se hallan de 
ven ía las hojas del Padrén de cédula» 
p twna l t t , al precio de 15 pesetas 
millar, con arreglo al modelo oficial. 

Además de estas hojas hay toda la 
modelación necesaria para el cum
plimiento de este servicio. 

No se servirá n ingún pedido sin 
acompañar su importe. 

Imp. de la Dipntaeióii provincial 
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